Deloitte.

Una mirada cercana

Medicién de las pérdidas de crédito esperadas para activos de préstamo inter-compafiia
sin término contractual documentado

Contenidos

Puntos de conversacién
Introduccion

El propdsito de esta publicacién

Paso 1 - ¢La transaccién inter-compaiiia da
origen a un instrumento de deuda dentro
del alcance del IFRS 9?

Paso 2.1 - ¢Los activos de préstamo inter-
compafiia sin términos establecidos
satisfacen la prueba de las caracteristicas
de los flujos de efectivo contractuales
contenida en el IFRS 9?

Paso 2.2 - ;El modelo de negocios tenidos
es para recaudar o tener para recaudar y
vender?

Paso 3 - Medicion de la pérdida de crédito
esperada en un activo de préstamo inter-
compafiia sin términos establecidos

Conclusiéon

Apéndice - La teoria detras del enfoque
general del IFRS 9 para el deterioro

Para mas informacion, por favor vea los
siguientes sitios web:

www.iasplus.com

www.deloitte.com

Puntos de conversaciéon

e Las entidades necesitan determinar la sustancia de |a transferencia de fondos
entre entidades de un grupo. En un conjunto de estados financieros separados, la
naturaleza de la transferencia determinara si es contribucion de capital,
distribucién estimada o un préstamo dentro del alcance del IFRS 9 Instrumentos
financieros.

e  Paralas cuentas por cobrar por préstamos inter-compafiia sin términos
establecidos, el prestamista también necesita considerar los criterios de
clasificaciéon y medicién contenidos en el IFRS 9 para determinar si se satisfacen los
criterios para el costo amortizado. En particular, las caracteristicas de los flujos de
efectivo contractuales y la prueba del modelo de negocio.

e  Paralas cuentas por cobrar por préstamos inter-compafiia sin términos
establecidos y clasificados como medidos a costo amortizado o a valor razonable a
través de otros ingresos comprensivos, el prestamista necesita medir las pérdidas
de crédito esperadas segun los requerimientos de deterioro del IFRS 9
considerando la probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado
incumplimiento.

e Los préstamos inter-compafiia reembolsables a la vista con tasas de interés
contractuales cero tienen una tasa de interés efectiva cero.

Introduccién

En los estados financieros consolidados, los préstamos inter-compafiia se eliminan. Por
consiguiente, en los estados financieros no hay activo de préstamo inter-compafiia que
requiera clasificacion y valoracién de la pérdida de crédito esperada. Sin embargo,
cuando las entidades preparan sus estados financieros separados esas posiciones inter-
compafiia no se eliminany la entidad que reporta que es un prestamista necesita
valorar cualesquiera activos de préstamo inter-compafiia para la clasificaciény
potencial medicion de las pérdidas de crédito esperadas segun el IFRS 9.

En esta publicacién, nos centramos en como valorar la pérdida de crédito esperada de
un activo de préstamo inter-compafiia sin términos establecidos, en los estados
financieros separados.


http://www.iasplus.com/
http://www.deloitte.com/
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¢Qué es un activo de préstamo inter-compaiiia sin términos establecidos?

Los acuerdos de financiacién inter-grupo pueden tomar varias formas. Algunas veces son acuerdos de préstamo
contractuales formales. Sin embargo, a menudo no hay acuerdos contractuales formales, son libres de interés y no tienen
maduracion establecida. Las leyes y regulaciones de las diferentes jurisdicciones podrian influir en el tratamiento de tales
acuerdos ‘informales.’ Sin embargo, para el propésito de esta publicacién hemos considerado que el préstamo inter-
compafiia sin términos establecidos es reembolsable a la vista. Dado que el acuerdo no tiene fecha de maduracion
establecida, el prestamista puede demandar del prestatario el reembolso en cualquier momento y el prestatario no tiene
derecho a diferir o evitar el reembolso si el prestamista lo exige.

Entidades matrices y subsidiarias a menudo estan cémodas prestando sin acuerdos contractuales formales a causa de la relacién de
control que existe entre ellas. La matriz y las subsidiarias no siempre necesitan acuerdos contractuales formales dado que la entidad
matriz unilateralmente puede instruir a la subsidiaria para que preste, reembolse o transfiera fondos sin acuerdo del accionista.

¢Considera mejorar la documentacion alrededor de las transacciones de financiacién inter-compaiiia?

Las entidades pueden querer considerar la necesidad de documentar sus acuerdos. Tal documentacion puede ser
importante para propositos tributarios y para satisfacer los requerimientos de la ley de compafiias alrededor de mantener
libros y registros apropiados.

Una solucién podria ser participar en acuerdos de préstamo formalmente documentados. Otra solucién podria ser
documentar, en actas de las reuniones de la junta, la naturaleza de las cantidades transferidas y mantener un registro de
tales transacciones. Tal registro puede capturar cualesquiera acuerdos (verbales o de otro tipo) entre las partes
relacionadas respecto de cualesquiera derechos incondicionales para evitar o no reembolsos, seglin pueda ser el caso.
Cualesquiera entradas (i.e. préstamos adicionales o reembolsos de préstamos) podrian requerir aprobacién de la junta de
la entidad matriz y de la subsidiaria como evidencia de los acuerdos y de los saldos.

Propésito de esta publicacion

Esta publicacion proporciona orientacion en la determinacion de la sustancia de las transacciones inter-compafiia y la valoracion de la
pérdida de crédito esperada cuando sea aplicable. El diagrama que aparece a continuacién ilustra la estructura de la valoracién que se
esboza en esta publicacién.

Paso 1 - ;La transaccion inter- El modelo de deterioro del IFRS 9
compafiia da origen a un no aplica.

instrumento de deuda dentro del

alcance del IFRS 9?

Paso 2.1 - ;Los flujos de efectivo
contractuales son solamente pagos
de principal e intereses [payments
of principal and interest (SPPI)]?

Paso 2.2 - ;El modelo de negocios
es tener para recaudar o tener
para recaudar y vender?

Paso 3 - Aplique el modelo de
deterioro del IFRS 9.

Para asociadas y negocios conjuntos, la Junta de IASB (IASB) emitié en octubre de 2017 una enmienda al |AS 28 Inversiones en asociadas y
negocios conjuntos, efectiva para los periodos de presentacién de reporte en o después del 1 de enero de 2019, que aclara que el IFRS 9,
incluyendo sus requerimientos de deterioro, aplica a los préstamos que hacen parte de la inversién de largo plazo en esa asociada y
negocio conjunto, pero que no son contabilizados usando el método del patrimonio. El IAS 28 tiene orientacién especifica sobre como
interactlan los deterioros segun el IFRS 9y los saldos contabilizados segun el patrimonio. Esta publicacién no aborda los préstamos con
asociadas y negocios conjuntos. Sin embargo, para evitar duda, los requerimientos de deterioro contenidos en el IFRS 9 son aplicables a
cualesquiera saldos de préstamos por cobrar de un negocio conjunto o de una asociada de la misma manera que para cualquier otro
saldo de préstamo por cobrar.
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Paso 1 - ¢;La transaccion inter-compaiiia da origen a un instrumento de deuda dentro del alcance del IFRS 9?

La entidad que reporta debe considerar todos los hechos y circunstancias para determinar la verdadera naturaleza de la transaccion
cuando no haya términos contractuales que respalde una transaccién entre dos entidades del mismo grupo. Por ejemplo, la matriz
puede tener la intencion de que los fondos que transfirié a una subsidiaria sean una contribucién mas que un préstamo por el cual
espere reembolso.

¢Coémo puede la entidad que reporta determinar si la naturaleza de la transaccién inter-compafiia es una contribucién o un préstamo?
Tipicamente, una transaccién mediante la cual la matriz transfiere fondos a una subsidiaria es una contribucién de capital (i.e., no un
préstamo dentro del alcance del IFRS 9) si, por ejemplo, de acuerdo con las actas de las reuniones, la subsidiaria no esta requerida a
reembolsar la cantidad (i.e. la subsidiaria tiene un derecho incondicional a evitar el reembolso).

Cuando la entidad que reporta valora la naturaleza de la transaccién (i.e. si es una contribucién o un préstamo) las siguientes
consideraciones podrian ser Utiles para aclarar la naturaleza de la transaccién en ausencia de acuerdos formales:

e ;Qué se documentd en las actas de las reuniones y cual es el entendimiento mutuo de ambas entidades?
e ;Los fondos transferidos cémo han sido declarados para propdsitos tributarios (i.e. como préstamos o como contribuciones?
e ;Transacciones similares en el pasado resultaron en que quien transfiere los fondos demande el reembolso?

e ;Como esos saldos han sido presentados en afios financieros anteriores que hayan sido aprobados por los directores?

Ejemplo - El alcance de transacciones inter-compaiiias sin términos establecidos

La Matiz A transfiere UM100,000 a la Subsidiaria B el 1 de enero de 20XO0, sin un contrato formal entre la MatrizAy la
Subsidiaria B. No hay términos documentados tales como tasa de interés o fecha de reembolso en cualquier acuerdo
formal de préstamo. Sin embargo, las minutas de las reuniones de la junta de directores de la Matriz A sefialan que las
cantidades se espera sean reembolsadas en alguna fecha futura.

En los estados financieros separados de la Matriz A, ;el préstamo es un instrumento financiero dentro del
alcance del IFRS 9 o hace parte de su inversion en la Subsidiaria B dentro del alcance del IAS 27 Estados
financieros separados?

EI'IFRS 9.2.1(a) establece que el IFRS 9 no es aplicable a los instrumentos financieros que sean un interés en una
subsidiaria contabilizada de acuerdo con el IAS 27. El IAS 27.10 solo aplica a las inversiones en subsidiarias que reflejen
un interés de propiedad existente (o un interés de propiedad existente en-sustancia) en la subsidiaria. Con base en que
los propietarios son definidos en el IAS 1.7 como tenedores de instrumentos clasificados como patrimonio (lo cual
también es consistente con la definicién contenida en el IFRS 3.Apéndice A), el interés de propiedad tiene que ser
clasificado como patrimonio en la subsidiaria.

En este ejemplo especifico, dado que la Subsidiaria B no tiene un derecho incondicional a evitar el reembolso a la Matriz
A el instrumento no satisface la definicién de patrimonio contenida en el IAS 32 para la Subsidiaria B, sino que
representa un pasivo financiero. Por consiguiente, la Matriz A no debe considerar que este instrumento hace parte de
un ‘interés en una subsidiaria’ dentro del alcance del IAS 27. En lugar de ello, el préstamo es un activo financiero dentro
del alcance del IFRS 9.

¢Cémo diferiria la valoracion si la subsidiaria transfiere los fondos a su matriz?

La matriz no siempre es el prestamista en los préstamos inter-compafiia entre una matriz y una subsidiaria. Podria ocurrir que una
subsidiaria le preste dinero a su entidad matriz. En tales casos, las entidades necesitan realizar una valoracién similar a la arriba descrita.
Por ejemplo, si la entidad matriz tiene un derecho incondicional a evitar el reem bolso a la subsidiaria, el instrumento puede ser
parecido a una distribucion de la subsidiaria a la matriz (i.e. similar a una distribucién de dividendo). Sin embargo, si la matriz no tiene un
derecho incondicional a evitar el reembolso a la subsidiaria, esto puede sefialar que la transferencia da origen a un instrumento de
deuda que la subsidiaria reconoce como un activo dentro del alcance del IFRS 9.

Las distribuciones de las subsidiarias a las entidades matrices pueden estar sujetas a requerimientos legales (por ejemplo, las entidades
pueden necesitar satisfacer pruebas especificas de liquidez o solvencia para que la distribucién sea legal). Cuando este es el caso, la
documentacion requerida por la ley para la transaccién puede ayudar a identificar la naturaleza de la transacciéon cuando la subsidiaria
transfiere fondos a la matriz y si es una distribucién de dividendo o un activo financiero dentro del alcance del IFRS 9 para la subsidiaria.
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Pensandolo bien - ;La orientacion contenida en el IAS 21 Variaciones de las tasas de cambio sobre los “elementos
monetarios que hacen parte de la inversion neta en una operacion en el extranjero” es relevante en la
determinacion de la naturaleza de la transaccién inter-compaiiia?

La respuesta corta es no. La orientacién contenida en el IAS 21 con relacién a los elementos monetarios que hacen parte de
la inversién neta en una operacion en el extranjero es un area que a menudo causa confusion en la determinacion de si una
transaccién inter-compafiia es un préstamo (i.e. dentro del alcance del IFRS 9) o hace parte de la inversién en una
subsidiaria (i.e. dentro del alcance del IAS 27). La orientacién contenida en el IAS 21 aclara que la entidad puede tener un
elemento monetario que sea por cobrar de, o pagable a, una operacién en el extranjero (i.e. un préstamo inter-companiia).
Continda diciendo que un elemento para el cual la liquidacién ni esta planeada ni es probable que ocurra en el futuro
previsible, en sustancia, hace parte de la inversion neta de la inversion de la entidad en esa operacién en el extranjero. Sin
embargo, esta orientacion se relaciona solo con la determinacién de cémo reconocer las ganancias o pérdidas por cambio
de moneda. Esta orientacién no es relevante en la valoracién de si un saldo inter-compafiia esta o no dentro del alcance del
IFRS 9.

Paso 2.1 - ;Los activos de préstamo inter-compaiiia sin términos establecidos satisfacen la prueba de las caracteristicas de los
flujos de efectivo contractuales contenida en el IFRS 9?

Uno de los requerimientos contenidos en el IFRS 9 para clasificar un activo financiero a costo amortizado o a valor razonable a través de
otros ingresos comprensivos es que los términos contractuales tengan que dar origen, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que
sean solamente pagos de principal e intereses [solely payments of principal and interest (SPPI)] sobre la cantidad principal pendiente.

¢En ausencia de una fecha de reembolso establecida y de tasas de interés establecidas, es posible que un activo de préstamo inter-
compafiia satisfaga los criterios de SPPI? El ejemplo que aparece a continuacién ilustra la aplicacién de la prueba de las caracteristicas de
los flujos de efectivo contractuales para los propésitos de clasificacion y medicion.

Ejemplo - Activos de préstamo inter-compafiia sin términos y SPPI establecidos

La Matriz A proporciona un préstamo de UM100,000 a la Subsidiaria B el 1 de enero de 20X0. El préstamo es hecho sin un
acuerdo formal de préstamo y no hay términos documentados (i.e. no hay tasa de interés y no hay fecha de maduracién).
Sin embargo, la Matriz A puede exigir el reembolso de UM100,000 en cualquier momento. En los estados financieros
separados de la Matriz A, el préstamo es contabilizado como un activo financiero dentro del alcance del IFRS 9.

¢Los activos de préstamo inter-compaiiia sin términos establecidos satisfacen la prueba de las caracteristicas de los
flujos de efectivo contractuales contenida en el IFRS 9?

Si. Para que un préstamo apruebe la prueba de las caracteristicas de los flujos de efectivo contractuales, el IFRS 9.B4.1.7
requiere que los flujos de efectivo contractuales del activo sean solamente pagos de principal e intereses sobre la cantidad
principal pendiente (SPPI). El principal es el valor razonable del activo financiero en el reconocimiento inicial. Los intereses
constan de consideracion por el valor del dinero en el tiempo, por el riesgo de crédito asociado con la cantidad principal
pendiente durante un periodo particular de tiempo y por los otros riesgos y costos bdsicos de préstamo, asi como también
un margen de utilidad. El IFRS 9.B4.1.7A establece que los flujos de efectivo contractuales que satisfacen los requerimientos
de SPPI sean consistentes con los acuerdos basicos de préstamo. En un acuerdo basico de préstamo, la consideracién por el
valor del dinero en el tiempo y el riesgo de crédito son tipicamente los elementos mas importantes de los intereses. Para los
préstamos inter-compafifa que puedan ser exigidos por el prestamista en cualquier momento, la consideracién por el valor
del dinero en el tiempo y el riesgo de crédito es completamente insignificante dado que el préstamo puede ser exigido sin
notificacion (i.e. inmediatamente después que el efectivo sea anticipado). Por consiguiente, el interés que un participante en
el mercado cargaria por tal préstamo que podria ser exigido en cualquier momento serfa despreciable. Sin embargo,
independiente de la importancia del valor del dinero en el tiempo y el riesgo de crédito, dado que no hay términos que
introduzcan exposicién a riesgos o volatilidad que no estén relacionados con un acuerdo basico de préstamo, los préstamos
inter-compafiia sin términos establecidos (i.e. reembolsable a la demanda a la cantidad adelantada) satisfacen la prueba de
las caracteristicas de los flujos de efectivo contenida en el IFRS 9. El costo amortizado del préstamo inter-compafiia tanto
para la Matriz A como para la Subsidiaria B es la cantidad por pagar en la demanda, la cual es igual a su valor razonable en
el reconocimiento inicial dado que la cantidad avanzada es igual a la cantidad demandada.

Paso 2.2 - ;El modelo de negocios tenidos es para recaudar o tener para recaudar y vender?

El modelo de deterioro contenido en el IFRS 9 es aplicable solo en la extensién en que un instrumento de deuda sea medido a costo
amortizado o a valor razonable a través de otros ingresos comprensivos. En el paso 2.1 arriba consideramos las caracteristicas de los
flujos de efectivo contractuales del préstamo que es requerido para clasificacion como un préstamo medido a costo amortizado o a
valor razonable a través de otros ingresos comprensivos. En este paso, consideramos el segundo requerimiento, el cual es el modelo de
negocio. Segun el IFRS 9, un instrumento de deuda es medido a costo amortizado si es tenido dentro de un modelo de negocio cuyo
objetivo es tener los activos financieros en orden a recaudar los flujos de efectivo contractuales. Alternativamente, es medido a valor
razonable a través de otros ingresos comprensivos si es tenido dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo se logra tanto mediante
recaudar los flujos de efectivo contractuales como la venta de activos financieros. Cualquier otro modelo de negocios resultara en que el
instrumento de deuda sea medido a valor razonable a través de utilidad o pérdida, caso en el cual los requerimientos de deterioro del
IFRS 9 no aplican.
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Paso 3 - Medicion de la pérdida de crédito esperada en un activo de préstamo inter-compaiiia sin términos establecidos

EI IFRS 9 tiene un enfoque general para el deterioro que distingue entre ‘pérdidas de crédito esperadas a 12 meses'y ‘pérdidas de
crédito esperadas durante el tiempo de vida.’ La determinacion de si la provision por pérdida debe reflejar las pérdidas de crédito
esperadas a 12 meses o las pérdidas de crédito esperadas durante la vida depende de si ha habido un incremento importante en el
riesgo de crédito del instrumento financiero desde el reconocimiento inicial (o la fecha de compromiso). Las pérdidas de crédito
esperadas son una estimacién ponderada de las pérdidas de crédito (i.e. el valor presente de todos déficits de efectivo) durante la vida
esperada del instrumento financiero. Un déficit de efectivo es la diferencia entre los flujos de efectivo que sean debidos a una entidad de
acuerdo con el contrato y los flujos de efectivo que la entidad espera recibir.

Apéndice - la teoria detras del enfoque general del IFRS 9 para el deterioro

El apéndice de esta publicacién contiene un resumen de los principios que respaldan el modelo de deterioro del IFRS 9. Para
maés detalle sobre como el enfoque funciona y detalles sobre ciertos conceptos usados en esta seccion de la publicacién, por
favor refiérase al apéndice.

Poniendo en practica la teoria, las pérdidas de crédito esperadas segln el ‘enfoque general’ pueden ser mejor descritas usando la
siguiente férmula: Probabilidad de incumplimiento (PD) x Pérdida dado el incumplimiento (LGD) x Exposicién al incumplimiento (EAD)
[Probability of Default (PD) x Loss given Default (LGD) x Exposure at Default (EAD)]. Aplicando esta férmula para medir la pérdida de
crédito esperada para un préstamo inter-compafiia sin términos establecidos, se deben considerar los siguientes pasos:

e Paso3.1-;Cudles el periodo a considerar cuando se miden las pérdidas de crédito esperadas?
e Paso3.2-;Cudl es la probabilidad de incumplimiento (PD) durante ese periodo (i.e. el periodo determinado en el paso 3.1)?
. Paso 3.3 - ;Cudl es la pérdida dado el incumplimiento (LGD) para esa PD (i.e. la PD determinada en el paso 3.2)?

e Paso3.4-;Qué tasa de descuento debe ser usada cuando se calculen las pérdidas de crédito esperadas?

Los préstamos inter-compaiiia en- (En la fecha de presentacién de La pérdida de crédito esperada es
la-demanda se considera que reporte el prestatario tiene i inmaterial. No se necesita

tienen un periodo contractual de suficiente efectivo no-restringido consideracién adicional.

un dia o menos. para reembolsar el préstamo?

(GEEER)] (Paso 3.2)

¢El prestamista espera recuperar i Usando una tasa de descuento de

todo el préstamo? cero%, la pérdida de crédito

(GE X)) esperada es inmaterial. No se
necesita consideracién adicional.
(Paso 3.4)

Calcule el déficit esperado de
efectivo y descuéntelo usando una
tasa de descuento de cero%.
(Paso 3.4)

Paso 3.1 - ;Qué periodo debe ser considerado cuando se mide la pérdida de crédito esperada de un préstamo inter-compaiiia
reembolsable a la demanda?

EI IFRS 9.5.5.19 establece que el periodo maximo a considerar cuando se miden las pérdidas de crédito esperadas es el periodo
contractual maximo durante el cual la entidad estd expuesta a riesgo de crédito y no un periodo mas largo. Dado que la matriz puede
exigir el reembolso con tan solo un periodo de antelacién, el periodo maximo de acuerdo con el IFRS 9.5.5.19 es un dia o menos.

Vale la pena observar que el IFRS 9.5.5.20 permite que la provisién por pérdida sea medida durante un periodo mas largo que el periodo
contractual si el instrumento financiero tiene tanto un componente de préstamo como un componente de compromiso de sefialado. En
el caso de uno inter-compafiia reembolsable a la demanda, no hay compromiso de préstamoy, por consiguiente, el IFRS 9.5.5.20 no
aplica.

En consecuencia, para los préstamos inter-compafiia sin términos establecidos y que se asumen son reembolsables a la demanda,
desde el punto de vista de la medicién no hay distincion entre las pérdidas de crédito esperadas a 12 meses y las pérdidas de crédito
esperadas durante toda la vida. Esto porque la exposicién del crédito del prestamista esencialmente esta limitada al tiempo que lleva
demandar el reembolso (i.e. tan corto como un dia 0 menos).
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Paso 3.2 - ;Cudl es la probabilidad de incumplimiento (PD)?
Dado que el periodo de medicién es un dia 0 menos, esta naturaleza de corto plazo del calculo resulta en uno de dos resultados. Ya sea
el prestatario puede reembolsar a la demanda o no puede.

Si a la fecha de presentacion de reporte, el prestatario tiene la capacidad para reembolsar el préstamo si es demandado por el
prestamista (i.e. el prestamista tiene suficientes recursos de efectivo sin restricciones para reembolsar con notificacion de un dia), la
provisioén por pérdida de crédito esperada sera despreciable. En otras palabras, la PD estaria cerca a cero y la pérdida de crédito
esperada serfa inmaterial. Sin embargo, si a la fecha de presentacién de reporte, el prestamista seria incapaz de reembolsar el préstamo
en pleno si es demandado por el prestamista con notificacién de un dia, la probabilidad de incumplimiento seria muy alta. En otras
palabras, la PD estaria cerca al 100%.

Paso 3.3 - ;Cudl es la pérdida dada incumplimiento (LGD) cuando el prestatario no es capaz de reembolsar en la demanda?

Si bien la probabilidad de incumplimiento puede estar cerca al 100%, al establecer la pérdida dado el incumplimiento, el prestamista
considera que las acciones que el prestatario podria emprender para satisfacer la cantidad contractual demandada y asi mitigar las
pérdidas de crédito sufridas por el prestamista. En otras palabras, el prestamista debe considerar la manera de recuperacion esperada y
el periodo de recuperacion de los flujos de efectivo debidos segln el préstamo inter-companiia si es exigido.

Por ejemplo:

e el prestatario puede no tener suficientes recursos de efectivo para reembolsar el préstamo inmediatamente, pero puede ser capaz
de pagar el préstamo mediante la disposicion de otros activos que no son en efectivo, si se le proporciona tiempo adicional. El
prestamista necesitaria considerar el valor realizable neto (incluyendo el costo de disposicién) de esos activos y si se espera que
cubra el saldo pendiente. O, alternativamente:

e el prestatario continuaria negociando y pagaria exceso de flujos de efectivo al prestamista durante un periodo extendido hasta que
la cantidad pendiente sea reembolsada. En tales casos, los prondsticos de los flujos de efectivo pueden ayudar a dar un indicador
de los flujos de efectivo de negociacién que se espere sean generados durante el periodo extendido. Vale la pena observar que el
periodo de recuperacion puede no necesariamente ser corto.

Independiente de si los activos estan siendo vendidos o exceso de flujos de efectivo estan siendo usados para reembolsar el saldo
pendiente, los prondsticos de los flujos de efectivo necesitan incorporar informacion prospectiva relevante y confiable que sea
ponderada segln su probabilidad. Vale la pena observar que el periodo de recuperacién de los flujos de efectivo es diferente del
periodo contractual del instrumento para los propésitos de determinar la probabilidad de incumplimiento. En otras palabras, la PD se
basa en la vida contractual (que es cero para los préstamos con términos de reembolso no establecidos), pero la LGD se basa en el
periodo en que la entidad, en Ultimas, espera recuperar los flujos de efectivo.

Paso 3.4 - ;Qué tasa de descuento debe ser usada cuando se calculen las pérdidas de crédito esperadas?

La pérdida dado el incumplimiento refleja la cantidad y oportunidad del efectivo recuperado mediante el reembolso del préstamo. El
IFRS 9.B5.5.44 requiere que las pérdidas de crédito esperadas sean descontadas a la fecha de presentacién de reporte usando la tasa de
interés efectiva [effective interest rate (EIR)] en el reconocimiento inicial o una aproximacién de a misma. Para los préstamos con
términos de reembolso no establecidos, la EIR es cero %.

La consecuencia de una EIR de cero % es que, si todos los escenarios de recuperacién sefialan que toda la cantidad del préstamo sera
recuperada, no habra pérdida por deterioro para reconocer. En otras palabras, incluso si el periodo de recuperacién no es corto (i.e. el
tiempo que lleva para disponer del activo o el tiempo que lleva para reembolsar el préstamo proveniente del exceso de flujos de efectivo
de negociacién), una EIR de cero % no daria origen a pérdidas de crédito debidas a valor del tiempo.

Pensandolo bien

En el reconocimiento inicial, el valor razonable de un pasivo financiero con caracteristicas de demanda no es menor que la
cantidad por pagar en la demanda, descontado desde la primera fecha en que la cantidad podria estar requerida a ser
pagada. En el caso de un préstamo inter-compafiia reembolsable en la demanda, el valor razonable seria igual al valor
nominal del préstamo (i.e. la cantidad reembolsable no-descontada). El activo financiero seria medido con la misma base.

La EIR para un activo financiero se define en el Apéndice A del IFRS 9 como la tasa que exactamente descuenta los pagos o
recibos de efectivo futuros estimados durante la vida esperada del activo financiero o del pasivo financiero al valor en libros
bruto del activo financiero o al costo amortizado del pasivo financiero.

Usando el ejemplo de un préstamo a la demanda de UM100,000, la medicién del valor razonable en el reconocimiento
inicial del préstamo es UM100,000. El calculo de la EIR se basa en el punto en el tiempo en que el reembolso es esperado, el
cual, en este ejemplo, serd mayor que el periodo contractual maximo del reembolso a la demanda. Sin embargo, solo una
EIR de cero % descuenta el reembolso futuro esperado del préstamo de UM100,000 al valor en libros inicial bruto del
préstamo de UM100,000.

EI IFRS 9.B5.1.1 establece que el valor razonable de un préstamo o de una cuenta por cobrar de largo plazo que no conlleva
intereses puede ser medido como el valor presente de todos los recibos futuros de efectivo descontados usando la(s) tasa(s)
de interés del mercado que prevalezca(n) para un instrumento similar con una calificacién de crédito similar. Sin embargo,
la orientacién contenida en el IFRS 9.B5.1.1 se relaciona con la determinacién del valor razonable para instrumentos de
largo plazo sin pagos de intereses establecidos (por ejemplo, un préstamo libre de intereses de 5 afios). En consecuencia, el
requerimiento contenido en el IFRS 9.B5.1.1 no es relevante para los préstamos que sean “al pedido” (o reembolsables a la
demanda).
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Conclusién

En los estados financieros separados de una entidad, el IFRS 9 aplica a las cuentas por cobrar inter-compafiia. Sin embargo, cuando tales
acuerdos no tienen términos establecidos puede ser desafiante aplicar los requerimientos de deterioro del IFRS 9. En esta publicacién
discutimos que las entidades deben considerar en la valoracion si el saldo inter-compafiia esta dentro del alcance del IFRS 9, cémo
clasificarlo para propdsitos de medicién y cémo avanzar en la determinacién de la provision de la pérdida de crédito esperada.

Para los préstamos inter-compafiia sin términos, las entidades también deben tomar nota de la consecuencia de ciertos aspectos que se
discuten en esta publicacién. Mas especificamente, las consecuencias de una EIR de cero %. Por ejemplo, en circunstancias en que la
entidad espera la recuperacion plena de un préstamo (segln todos los escenarios prospectivos), pero le llevara tiempo recaudar los
flujos de efectivo a partir del incumplimiento, no hay pérdida de crédito por la pérdida de valor del tiempo. En otras palabras, si un
préstamo inter-compafiia estuvo en incumplimiento y llevé un afio recuperar toda la cantidad, no hay pérdida de crédito debida al valor
del tiempo dado que los flujos de efectivo recuperados en un afio seran descontados al cero %.

De otro modo, si la entidad no espera toda la recuperacién de un préstamo, pero espera recuperar solo el 50% del préstamo durante el
siguiente afio (por ejemplo), no hay descuento de los déficits de efectivo debido a la EIR del cero %. En consecuencia, cualesquiera
déficits seran registrados como cantidades nominales y no en términos de valor presente.

También de observar es el impacto del valor del tiempo en la medicién de préstamos inter-compafiia con términos (por ejemplo,
reembolsable en dos afios) comparados con préstamos sin términos. Por ejemplo, una compafiia matriz puede tener dos cuentas por
cobrar por préstamos inter-compafiia de UM100,000 cada uno de la misma subsidiaria. El Préstamo A tiene un término de dos afios. El
Préstamo B no tiene términos (se considera que es a la demanda). Asuma que en el evento de incumplimiento le llevaria a la matriz tres
afios para recuperar todos los flujos de efectivo mediante la venta de activos y negociacion para ambos préstamos. El Préstamo A seria
descontado usando una EIR diferente a cero y seria registrado un deterioro que refleje el valor del tiempo. Sin embargo, el Préstamo B
seria registrado sin pérdida dado que resulta de no reflejar el valor del tiempo (tal y como se discutié arriba).

Por consiguiente, es importante que las entidades consideren cuidadosamente las implicaciones de contabilidad de los diferentes saldos
de préstamos inter-compafiia y cémo pueden diferir, lo cual a su vez puede afectar cdmo las entidades dentro del grupo escogen
financiarse a si mismas. Las entidades deben considerar cuidadosamente las revelaciones acerca del deterioro de las cuentas por cobrar
por préstamos inter-compafiia sin términos para explicar las pérdidas esperadas y proporcionar contexto acerca del impacto de usar
una EIR de cero %.
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Apéndice - La teoria detras del enfoque general del IFRS 9 para el deterioro

Segun el ‘enfoque general’ del IFRS 9, una provisién por pérdida por las pérdidas de crédito esperadas durante toda la vida se reconoce
para un instrumento financiero si ha habido un incremento importante en el riesgo de crédito (medido usando la probabilidad de
incumplimiento durante toda la vida) desde el reconocimiento inicial del activo financiero. Si, a la fecha de presentacion de reporte, el
riesgo de crédito en un instrumento financiero no se ha incrementado de manera importante desde el reconocimiento inicial, se
reconoce una provisién por pérdida por las pérdidas de crédito esperadas a 12 meses. En otras palabras, el ‘enfoque general’ tiene dos
bases en las cuales medir las pérdidas de crédito esperadas; pérdidas de crédito esperadas a 12 meses y pérdidas de crédito esperadas
durante toda la vida.

@ ¢Qué se entiende por pérdidas de crédito esperadas a 12 meses y por pérdidas de crédito esperadas durante toda la
vida?

Pérdidas de crédito esperada durante toda la vida son las pérdidas de crédito esperadas que resultan de todos los
posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de un instrumento financiero.

Pérdidas de crédito esperadas a 12 meses es la porcién de las pérdidas de crédito esperadas durante toda la vida que
representa las pérdidas de crédito esperadas que resultan de eventos de incumplimiento en un instrumento financiero que
sean posibles dentro de los 12 meses después de |la fecha de presentacion de reporte. El término ‘pérdidas de crédito
esperadas a 12 meses' intuitivamente puede sonar como una provisién por los déficits de efectivo que la entidad espere en
los siguientes 12 meses. Este no es el caso. El IFRS 9 explica que las pérdidas de crédito esperadas a 12 meses son una
porcién de las pérdidas de crédito esperadas durante toda la vida y representa los déficits de efectivo durante toda la vida
que resultaran de los posibles eventos de incumplimiento que puedan ocurrir en los 12 meses después de la fecha de
presentacién de reporte.

El término ‘incumplimiento’ [default] no es definido en el IFRS 9y la entidad tendra que establecer su propia politica para lo que
considere un incumplimiento, y aplicar la definicién consistente con la que usé para propositos de administracién interna del riesgo de
crédito para el instrumento financiero relevante. Esto debe considerar indicadores cualitativos (e.g. acuerdos de pagos financieros,
factores de improbabilidad de pago) cuando sea apropiado. El IFRS 9 incluye una presuncion refutable de que el incumplimiento no
ocurre después que cuando un activo tiene 90 dias de vencido a menos que la entidad tenga informacién razonable y con respaldo para
demostrar que un criterio de incumplimiento mas rezagado sea mas apropiado. La definicién de incumplimiento usada para esos
propdsitos debe ser aplicada consistentemente a todos los instrumentos financieros a menos que informacién se vuelva disponible que
demuestre que otra definicién de incumplimiento es mds apropiada para un instrumento financiero particular.

Cuando se trata de la medicién actual segun el ‘enfoque general' la entidad debe medir las pérdidas de crédito esperadas de un
instrumento financiero de una manera que refleje los principios de medicién que se establecen en el IFRS 9. Esos sefialan que el
estimado de las pérdidas de crédito esperadas debe reflejar:

e una cantidad sin sesgosy de probabilidad ponderada que sea determinada mediante la evaluacién del rango de resultados
posibles;

e elvalordeldinero en el tiempo;y

e informacién razonable y con respaldo acerca de eventos pasados, condiciones corrientes y prondsticos de condiciones econémicas
futuras que estén disponibles sin costo o esfuerzo indebido a la fecha de presentacion de reporte.

Cuando mide las pérdidas de crédito esperadas, la entidad no necesita identificar cada escenario prospectivo posible. Sin embargo, debe
considerar el riesgo o probabilidad de que una pérdida de crédito ocurra mediante reflejar la posibilidad de que ocurra una pérdida de
crédito y la posibilidad de que no ocurra pérdida de crédito, incluso si la posibilidad de que ocurra una pérdida de crédito sea muy baja.
También vale la pena sefialar que los resultados de la pérdida de crédito de los escenarios no son necesariamente lineales. En otras
palabras, un incremento del 1% en el desempleo podria tener un mayor impacto negativo en el riesgo de crédito que una reduccién del
1% en el desempleo tendria un impacto positivo en el riesgo de crédito.

@ :Qué es PD, LGD y EAD?

Probabilidad de incumplimiento [Probability of Default (PD)] es un estimado de la probabilidad de un incumplimiento
durante un horizonte de tiempo dado. Por ejemplo, una PD del 20% implica que hay una probabilidad del 20% de que el
préstamo sera incumplido. (EI IFRS 9 distingue entre PD a 12 meses y PD durante toda la vida, tal y como se describi6
arriba).

Pérdida dado incumplimiento [Loss given Default (LGD)] es la cantidad que serfa perdida en el evento de un
incumplimiento. Por ejemplo, una LGD del 70% implica que si ocurre incumplimiento solo el 70% del saldo en el momento
de incumplimiento sera perdido y que el restante 30% puede ser recuperado (sea mediante recuperacién del valor o
recaudo de efectivo).

Exposicién a incumplimiento [Exposure at Default (EAD)] es el saldo pendiente esperado de la cuenta por cobrar en el
momento de incumplimiento.
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